
Señores 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

EDIFICIO SANTA MÓNICA CENTRAL 

E. S. D.  

 

 Referencia: Sesión extraordinaria – 01 de septiembre de 2022. 

MARISOL SILVA ARBELÁEZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.866.988 de Bogotá, actuando en mi calidad de representante legal de 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., calidad que se acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá y de la 

Superintendencia Financiera de Colombia que adjunto, al tenor de lo consagrado en el 

artículo 75 del Código de General del Proceso, en el que se afirma que “(...) Podrá 

sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente (...)” permitiendo además 

que “(...) El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio 

determinado, por medio de memorial (...)”, mediante el presente escrito respetuosamente 

manifiesto que sustituyo el poder a mí otorgado y delego la representación legal de la citada 

aseguradora en MARÍA CAMILA MANRIQUE DELGADO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.144.198.672 de Cali, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la 

Tarjeta Profesional de abogado No. 336.123 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que intervenga como Representante Legal de la aseguradora, en la sesión extraordinaria 

del Consejo de Administración, que se llevará a cabo el 01 de septiembre de 2022, a las 

2:30 PM, al igual que en sus respectivas prórrogas, suspensiones, aplazamientos o 

continuaciones.  

En virtud de la sustitución que realizo por medio del presente escrito a MARÍA CAMILA 

MANRIQUE DELGADO, queda expresamente facultada para actuar como representante 

legal de la compañía de seguros, con las mismas facultades a mi otorgadas. 

Subsidiariamente manifiesto que conforme al citado artículo 75 del C. G del P., delego la 

representación legal de la citada aseguradora en MARÍA CAMILA MANRIQUE DELGADO.  

MARÍA CAMILA MANRIQUE DELGADO queda ampliamente facultada para conciliar, 

transigir, desistir, sustituir, reasumir, recibir y solicitar información; y en general, para 

ejercitar todas las acciones necesarias para el éxito del mandato a su cargo.  

Cordialmente,  

 

 

MARISOL SILVA ARBELÁEZ  

C.C 51.866.988  

 

 

Acepto: 

 

 

 

 

MARÍA CAMILA MANRIQUE DELGADO 

C.C. No. 1.144.198.672 de Cali. 

T.P. 336.123 del C.S. de la J.  
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